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Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

15. En la 11ª sesión, celebrada el 14 de julio, formularon declaraciones
los representantes de Trinidad y Tabago, en nombre de los doce Estados
miembros de la Comunidad del Caribe que son Miembros de las Naciones
Unidas, Indonesia, Filipinas, el Ecuador, la India, Costa Rica, Letonia,
Papua Nueva Guinea, Cuba y Kiribati. El observador del Consejo de los
Cuatro Vientos formuló una declaración. El Director General Auxiliar de la
FAO formuló también una declaración.

-----

93-64247 (S) 181193 181193 /...


